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INFORME DE LA PONENCIA RELATIVO A LA 

PROPOSICION DE LEY DE SERVICIOS SOCIA

LES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

RIOJA. 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71. 1 a) del vigente Reglamento 

de la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General del Informe emitido por la Po

nencia de la Comisión de Trabajo, Sa

nidad y Acción Social, relativo a la 

Proposición de Ley de Servicios Socia

les de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Logroño, 9 de enero de 1990~ 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A LA COMISION DE TRABAJO, SANIDAD 

Y ACCION SOCIAL 

La Ponencia encargada de redactar 

el Informe sobre la Proposición de Ley 

de Servicios Sociales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja 1 integrada por 

los Diputados regionales señores D~ 

José Mª. __ Buzarra Cano y D. Pablo Mi

guel Rubio Medrana (Grupo Parlamenta

rio Socialista); D. LTosé _Antonio Gon-

zález Garnica y D. Alberto Olarte Ar

ce (Grupo Parlamentario del Partido 

Popular); D. Manuel Mª· Fernández Ila

r.raza (Grupo Parlamentario Centrista); 

D. Leopoldo Virosta Garoz (Grupo Par

lamentario Riojano Progresista}, y D. 

Tomás Valdivielso Tejeiro (Grupo Par-

lamen·tario Mixto) , ha estudiado con 

todo detenimiento dicha Proposición de 

Ley así como las enmiendas presentadas 

a la misma, y 1 en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 33. 1, 83. 1 

y 92.4 del Reglamento de la cámara, 

eleva a la Comisión el siguiente 

INFORME 

I. ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

No se han presentado enmiendas a la 

totalidad. 

II. ENMIENDAS A LA EXPOSICION DE MOTI 

vos 

Se han presentado las enmiendas 

núm. 1, del Grupo Parlamentario Socia-

lista; núms.. 38 1 39 y 40, del Grupo 

Parlamentario Centrista; núms. 56, 57, 

58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64, del Grupo 

Parlamentario Riojano Progresista; y 

las enmiendas ' nums. 118 y 117' 116, 

119 1 del Grupo Parlamentario del Par

tido Popular. 

La Ponencia acuerda proponer a la 

Comisión la incorporación al i:exto de 

la Proposición las enmiendas núms ~ 1, 

40, 61 y 64, 

Por el contrario, la Ponencia 

acuerda in:formar en sentido negativo 

las enmiendas nú.rns. 56, 57, 1161 117, 

58, 59, 60, 62 y 63. 
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Son retiradas las enmiendas núms. 

38, 39, 118 y 119, 

Por último se informa favorablemen

te una enmienda transaccional verbal 

entre el texto original de la Proposi

ción de Ley y las enmiendas núms. 58 y 

59, y otra entre el tex·to original de 

la Proposición de Ley y la enmienda 

nÚme 118 .. 

III, ENMIENDAS AL ARTICULADO 

Artículo 1, 

Se han presentado las enmiendas 

núm. 41, del Grupo Parlamentario Cen

trista; núm~ 65, del Grupo Parlamenta

rio Riojano Progresista; y núm. 120, 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

La enmienda núm. 41 es retirada. 

La Ponencia acuerda rechazar las 

enmiendas númse óS y 120 y mantener el 

texto original de la Proposición de 

Ley~ 

Artículo 2. 

Se ha presentado a este precepto la 

enmienda núm. 121, del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular. 

La Ponencia ac11erda mantener el 

texto originario de la Proposición de 

Ley. 

Artículo 3. 

Ha sido objeto de las enmiendas 

nÚ,.'11s o 42 y 43~ del Grupo Parlamentario 

Cen·trista; 66, 67, 68, 69, 70 y 71, 

del Grupo Parlamentario Riojano Pro

gresista; 122, 123, 124 y 125, del 

Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar; y 2, 3 y 4, del Grupo Parlamenta

rio socialista. 

La Ponencia acuerda asumir el con

tenido de las enmiendas núms~ 67, 2, 

3' 4 y 125. 

Por el contrario acuerda emitir in

forme desfavorable, respec-to del con

tenido de las enmiendas núms. 68 y 69. 

Las enmiendas núms. 123, 124, 70 y 

71 resultan retiradas. 

La Ponencia acuerda, por Último, 

emitir informe favorable respecto de 

sendas enmiendas transaccionales pre

sentadas entre el tex-to original de la 

Proposición de Ley y, por un lado, las 

enmiendas núms 9 42, 66 y 122 que se 

entienden asumidas en la transacción 

y, por otro, la enmienda nÚ-rn. 43 que 

resulta retirada. 

Artículo 4. 

No ha sido obje·to de enmiendas~ La 

Ponencia propone mantener el texto de 

la Proposición de Ley. 
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Artículo 5. 

Se han presentado a este precepto 

las enmiendas núms. 126 y 127 del Gru

po Parlamentario del Partido Popular; 

núms. 72 y 73 del Grupo Parlamen·tario 

Riojano Progresista¡ y núms. 5 y 6 del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

La Ponencia propone asumir el con-

tenido de las enmiendas núms. 72, 127 

y núm~ 5 .. 

Por el contrario 1 informa negativa

mente sobre la enmienda núm. 126. 

La enmienda núm .. 73 resulta retirada. 

La Ponencia por último informa fa

vorablemente una enmienda transaccio-

nal entre el texto de la Proposición 

de Ley, y la enmienda núm.. 6 que se 

considera asumida en la transacción~ 

Artículo 6. 

Se han presentado las enmiendas 

núms~ 7 del Grupo Parlamentario Socia-

lista; 129, 132, 131, 133, 128 y 130 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Popular; 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80, 

del Grupo Parlamentario Riojano Pro

gresista¡ y 44, del Grupo Parlamenta

rio Centrista~ 

La Ponencia informa favorablemente 

las enmiendas nú.rns. 7, 132, 75 (con 

una leve corrección ·técnica) , 44 y 76 .. 

Por el contrario, rechaza las en-

miendas núms. 74, 133, 128 y 77. 

Las enmiendas nú.rns. 129, 131, 78, 

79, 80 y 130 son retiradas. 

Artículo 7. 

Ha sido objeto de las siguientes 

enmiendas: -nums .. del Grupo 81 y 82' 

Parlamentario Riojano Progresista; 

núms. 134 y 13.5, del Grupo Parlamenta-

rio del Partido Popular; y núm. 45, 

del Grupo Parlamentario Centrista. 

La Ponencia acuerda proponer a la 

Comisión la incorporación al texto de 

la Proposición las enmiendas núms. 134 

(con una ligera corrección gramati-

cal), 135 y 45. 

Contrariamente, informa de manera 

negativa la enmienda núm~ 82. 

La emniendcl núm.. 81 es retirada. 

Artículo 8 .. 

Se han presentado las siguientes 

enmiendas: núms. 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 

14 y 15, del Grupo Parlamentario So

cialista; núm~ 83, del Grupo Parlamen-

tario Riojano Progresista¡ y núm. 46, 

del Grupo Parlamentario Centrista. 

La Ponencia informa favorablemente 

el con·tenido de las enmiendas núms. 

11, 12, 13, 14, 15 y 46. 
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Por el contrario, rechaza la en

mienda núm. 83. 

Finalmente se propone a la Comi

sión una enmienda transaccional, entre 

el tex-to original de la Proposición de 

Ley y las enmiendas núms. 8, 9 y 1 O , 

que se entienden asumidas en la tran

sacción. 

Artículo 9. 

Ha sido objeto de las elli"Uiendas 

núms. 84 y 8.5, del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresista. 

La Ponencia propone man·tener el 

texto de la Proposición de Ley~ 

Artículo 10. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 86 y 87, del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresista; y 136, del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular. 

La enmienda núm. 136 es retirada. 

La Ponencia informa negativamente 

el con·tenido de las enmiendas núms. 86 

y 871 proponiendo así mantener el tex

to original de la Proposición de Ley. 

Artículo 11 • 

Se presentaron las enmiendas núms. 

88 y 89, del Grupo Parlamentario Rio

jano Progresista; y nQ~~ 17, del Grupo 

- 2990 -

Parlamentario Socialista. 

La Ponencia propone incorporar al 

texto original de la Proposición de 

Ley la enmienda núm. 17. 

Por el contrario, informa negativa

mente las enmiendas núms. 88 y 89. 

Artículo 12a 

Ha sido objeto de las enmiendas 

núms. 90, 91 y 93, del Grupo Parlamen

tario Riojano Progresista; y núm. 19, 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Ponencia acuerda proponer la in

corporación al texto de la Proposición 

de Ley de la enmienda núm. 90. 

Por el con·trario, 

forma negativamente 

núms. 91 y 93. 

la Ponencia in

las enmiendas 

La enmienda nQ~. 19 es _retirada. 

Artículo 13. 

Ha sido obj e·to de las enmiendas 

núm. 47, del Grupo Parlamentario Cen

trista; núm?• 92 y 94, del Grupo Par-

;Lamentario Riojano Progresista; y 

núm. 137, del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular. 

La Ponencia acuerda informar favo

rablemente la enmienda núm. 137, y ne

gativamente las enmiendas núms. 92 y 
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94. La enmienda núm. 47 es retirada5 

Artículo 14. 

Se han presentado las enmiendas 

núm. 48, del Grupo Parlamentario Cen

trista; núms. 95 y 96, del Grupo Par

lamentario Riojano Progresista; núms. 

138 y 139, del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular; y nÚJ-n. 16, del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

La Ponencia aswtte las enmiendas 

númsb 48 y 95, siendo rechazada la en

mienda nú..rn~ 96 e 

Las enmiendas núms ~ 138 y 139 son 

retiradas .. 

La Ponencia, por Último; propone 

una enmienda transaccional entre el 

texto original de la Proposición de 

Ley, y la enmienda núm. 16 que es re

tirada. 

Artículo 15. 

Se han presentado las enmiendas 

núm. 18, del Grupo Parlamentario So

cialista; y núm. 140, del Grupo Parla

mentario del Partido Popular. 

La Ponencia propone la incorpora

ción de la enmienda nÚme 18, mientras 

que la enmienda númo 140 es retiradao 

Artículo 16. 

No se han formulado enmiendas a 

este precepto. La Ponencia propone 

mantener su texto original. 

Artículo 16 (bis), 

Propone su incorporación la enmien

da n(mt. 20, del Grupo Parlamentario 

.Socialista, que la Ponencia propone 

aceptare 

Artículo 16 (ter). 

Propone su incorporación la enmien·= 

da nÚrno 49/ del Grupo Parlamentario 

Centrista, que es retirada. 

Artículo 16 (quater), 

Propone su incorporación la enmien

da núm. 97, del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresista, que la 'Ponencia 

propone aceptar. 

Artículo 16 (quinquies). 

Propone su incorporación la enmien

da núm. 98, del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresista 1 que la Ponencia 

informa negativamen·te. 

Artículo 16 (sexies), 

Propone su incorporación la enmien

da nú..rn. 99, del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresista, que es retirada. 

Artículo 16 (septies). 

Propone su incorporación la en.lnien-
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da núm. 100, del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresista, que es retirada. 

Artículo 17. 

Se ha presentado la enmienda núm~ 

141, del Grupo Parlamentario del Par

tido Popular, que la Ponencia informa 

negativamente, proponiendo mantener el 

texto original de la Proposición de 

Ley. 

Artículo 18. 

Ha sido objeto de las siguientes 

enmiendas, núms, 101, 102, 103, 104 y 

105, del Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista¡ númse 21 y 22; del Grupo 

Parlamentario Socialista¡ núm. 50, del 

Grupo Parlamentario Centris·ta; y núm. 

142, del Grupo Parlamentario del Par

tido Popular. 

La Ponencia informa favorablemen·te 

las enmiendas núms. 101, 102, 103, 22, 

104 y 105, 

Las enmiendas núms. 21 1 50 y 142, 

son retiradas. 

Artículo 19. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 106, 107 y 108, del Grupo Parla

mentario Riojano Progresista; y 23 1 24 

y 25, del Grupo Parlamentario Socia

lista~ 

La Ponencia propone la incorpora

ción al texto original de la Proposi

ción de Ley de las enmiendas núms. 23, 

107, 24, 108 y 25. 

La enmienda núm .. 106 es re-tirada~ 

Artículo 20. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 143 y 144, del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular; 109 y 110, 

del Grupo Parlamentario Riojano Pro

gresista; y 51, del Grupo Parlamenta

rio Centrista .. 

La Ponencia propone el rechazo de 

las enmiendas núms. 109, 144, 11 O y 

51, mientras que la enmienda númG 143 

es retirada, por lo que se propone el 

mantenimiento del texto original& 

Artículo 21. 

Ha sido obj e·to de las enmiendas 

núms. 111, 112, 113 y 114, del Gru

po Parlamentario Riojano Progresista; 

núm~ 52, del Grupo Parlamentario Cen

trista; núm .. 145, del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular¡ y nÚ...rno 26, 

del Grupo Parlamentario Socialista .. 

La Ponencia informa favorablemente 

las enmiendas núms. 113, 52 y 114. 

Por el contrario informa negativa

mente las enmiendas núms. 111 , 112 y 

145. 
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Finalmente, la Ponencia propone la 

aprobación de una enmienda transaccio

nal entre el texto original y la en

mienda núm. 26, que es por ello reti

radao 

lirtículo 21 (bis) • 

Propone su incorporación la enmien

da núm. 27, del Grupo Parlamentario 

Socialista, que es informada favora

blemente por la Ponencia. 

Artículo 22. 

No ha sido objeto de enmienda e T.Ja 

Ponencia propone mantener el texto 

original. 

Artículo 23. 

Se han presentado las enmiendas 

núms~ 28 y 29, del Grupo Parlamentario 

Socialista. La Ponencia informa favo

rablemente la primera, y negativamente 

la segunda, 

Artículo 24. 

Ha sido objeto de las siguientes 

enmiendas: núms ~ 31 y 30, 

Parlamentario Socialista; y 

del Grupo 

núm. 53, 

del Grupo Parlamentario Cen·trista ~ 

La Ponencia informa favorablemente 

la enmienda núm. 53# y negativamente 

la núm. 31. 

Asimismo, propone una enmienda 

transaccional entre el texto original 

y la enmienda nQm. 30, siendo esta úl

tima retirada. 

Artículo 25. 

No ha sido objeto de enmiendas, y 

la Ponencia propone mantener el texto 

original .. 

Articulo 25 (bis), 

Propone su incorporación la enmien

da núm. 32, del Grupo Parlamen·tario 

Socialista, que es informada favora

blemen·te. 

Art.ículo 26. 

Se han presen·tado las enmiendas 

núm. 146, del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular; y núm. 115, del Grupo 

Parlamentario Riojano Progresista. 

La primera eS retirada y la segunda 

rechazada, por lo que la Ponencia pro

pone mantener el texto original. 

Articulo 27. 

No habiéndose presentado enmienda 

alguna, la Ponencia propone mantener 

el texto original. 

Artículo 28. 

Se han presen·tado las enmiendas 

núm .. 33, del Grupo Parlamentario So-
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cialista; 54 y 55, del Grupo Parlamen

tario centrista¡ y 147, del Grupo Par-

lamen-tario del Partido Popular~ 

r..~a Ponencia propone la incorpora

ción de las enmiendas núm. 54, y el 

rechazo de· la núm. 14 7 & 

La enmienda ' nurn. 33 es retirada, 

Por último, la Ponencia propone una 

enmienda transaccional entre el texto 

original y la enmienda núm. 55. 

Artículo 29. 

No habiendo sido objeto de enmien-

da; la Ponencia propone el manteni

miento del texto original. 

Artículo 30. 

Se ha presentado la enmienda núm~ 

148, del Grupo Parlamentario del Par

tido Popular, entre la cual y el texto 

original la Ponencia propone una en

mienda de transacción. 

Artículo 31. 

Se ha presentado la enmienda núm. 

34, del Grupo Parlamentario Socialis

ta, que es informada favorablemen·te 

por la Ponencia. 

Artículo 32. 

No se ha presen·tado enmienda algu-

na, y la Ponencia propone mantener el 

texto original. 

Artículo 33. 

No se han pr{:!sentado en.~.üienda algtl~ 

na, y la Ponencia propone man·te.ner el 

texto original. 

Disposición adicional primera (nue-

va). 

Propone su incorporación la enmien-

da núm~ 35, del Grupo Parlamentario 

Socialista, que la Ponencia informa 

favorablemente& 

Disposición adicional (segunda)~ 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 36 y 37, del Grupo Parlamen·tario 

Socialista 1 de las cuales es informada 

favorablemente la primera y negativa

mente la segunda. 

Disposición final primera~ 

No ha sido objeto de enmienda, por 

lo que la Ponencia propone el man·teni

miento del texto original. 

Disposición final segunda. 

No ha sido o:bj eto de en1nienda, p!)r 

lo que la Ponencia propone el manteni

miento del texto original. 

Logroño, 18 de diciembre de 1989. 
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D. ,José A. González Garnica, D. Alber

to Olarte i\rce, D. José Mª. Buzarra 

Ca.no, D. Pablo M. Rubio Medrana, D. 

Manuel Mª. Fernández Ilarraza, D. Leo

poldo Virosta Garoz y D. Tomás Valdi·

vielso Tejeiro. 

PROPOSICION DE LEY DE SERVICIOS SOCIA

LES. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La presente Ley viene a·regular los 

servicios sociales en el ámbi·to de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Se en

tiende por servicios sociales el con

junto de prestaciones destinadas a la 

consecución de la igualdad plena y 

efectiva de los ciudadanos y grupos en 

la sociedad y su participación en la 

comunidad. _A través de esta Ley se es

·tablece un sistema público que recono

ce el derecho de los ciudadanos a los 

servicios sociales por parte de los 

poderes públicos. 

A pesar de la trascendencia de su 

con·tenido, que legitima la existencia 

de la propia ~&ninistración, los ser

vicios sociales no han tenido en nues

tro país el desarrollo que les corres

pondía. La conjunción del desarrollo 

económico con el progreso social que 

ha caraeterizado a la sociedad euro

pea, no se ha producido en España que 

ha debido sen·tar las bases del bienes

tar social en un período de mayor di-

ficultad, con limitados recursos como 

consecuencia de la crisis económica y 

por la recesión de las pres·taciones 

sociales en Europa en la denominada 

crisis del Estado del bienestar, moti

vada por la situación económica expre

sada. 

Jun·to a ello, algunas medidas de la 

política social existente venían a de

mostrar lo impropio de la misma. La 

adopción de respuestas dirigidas a los 

efectos de la situación social y no a 

las causas que originan hechos como la 

marginación o la desigualdad, es una 

de las características del modelo de 

beneficiencia pública establecido a 

finales del siglo XIX y que ha pervi

vido hasta fechas .recientes. La dis

persión administrativa en múltiples 

departamen·tos y organismos 1 así como 

la falta de un marco normativo com

prensible y racional, son dos exponen

tes de esta situación. 

Las transferencias efectuadas en 

favor de la Comunidad Autónoma en ma

teria de servicios sociales han permi

tido la unificación en un Único depar

tamento de es·tas competencias. A par

tir de este hechor y sin perjuicio de 

las ·transferencias que en el futuro 

pudieran efectuarse 1 La Rioja se en

cuentra en un momento adecuado para 

ejercer las competencias reconocidas 

en el artículo 7.2 del Estatuto de Au

tonomía y del artículo 8~1-18 del mis

mo texto legal. 
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NueStro Estatuto de Autonomía reco

noce la competencia exclusiva de la 

comunidad Autónoma en materia de asis

tencia y bienestar social. Es-ta compe

tencia incluye la capacidad legislati

va para establecer el marco de actua

ción de los servicios sociales en 

nuestra región y es: en desarrollo de 

la misma, a través de la cual se plas

ma la presente Ley. 

La Ley regula la creación de un 

sistema público de servicios sociales 

como expresión de la responsabilidad 

de la comunidad por la consecución de 

los fines de la política de bienestar 

social~ Para ello, la disposición nor

mativa se estructura en siete aparta

dos o Títulos en los que se fijan los 

precep·tos que determinan los servicios 

sociales. 

El TÍtulo I define el concepto de 

los servicios sociales, los titulares 

del derecho y los principios de actua

ción que son objeto de una breve ex

plicación de su contenido desde la 

perspectiva de la legislaci6n de los 

servicios sociales y que han sido de

sarrollados en normativas comparadas. 

Los servicios sociales se configu-

ran por la Ley~ como un derecho de to-

dos los ciudadanos, si bien se dife-

rencian en el •rítulo II, los servicios 

sociales generales, que con caráeter 

básico y polivalente, son universales, 

de los servicios sociales especializa-

-:o oc: 

dos des-tinados a la atención específi

ca de colectivos y ciudadanos. Las di

ferentes áreas de actuación de estos 

servicios, así como sus objetivos y 

medios, se regulan en este apartado. 

El Título III adscribe las compe

·tencias en esta materia del Gobierno 

Regional y de los municipios. La Comu

nidad Autónoma, a través del Gobierno 

de La Rioja, asumirá las funciones de 

planificación, gestión y control de 

los servicios sociales especializados, 

mientras que los municipios se confi

guran, dada su proximidad al ciudada

no, como los responsables de la ges

tión de los servicios sociales genera

les. Las necesidades sociales serán 

detectadas por los municipios a quie

nes se atribuye esta función que per

mitirá una distribución más eficaz de 

los recursos existentese 

Se determina en el Título IV la 

función de la ini.ciati va social, de 

notorio interés en los servicios so

ciales. La regulación viene a manifes

tar que las instituciones sociales sin 

ánimo de lucro constituyen la expre

sión de la participación ciudadana en 

los problemas sociales, así como la 

capacidad de colaboración con la Admi

nistración en la gestión de los servi-

cios sociales. Para ello, se crean 

cauces de cooperación a través de con~ 

venios de colaboración que son objeto 

de ordenación, asimismo, en el TÍtulo 

referente a la financiación .. 
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El TÍtulo V dispone la organización 

de los servicios sociales~ Se crea en 

este Título el Consejo de Bienestar 

Social como órgano consultivo y parti

cipa·tivo en este campo y con una com

posición y funcionamiento que deberá 

ser objeto de un posterior desarrollo 

reglamentario. Se completa el ámbito 

municipal con la posibilidad de crea

ción de Consejos locales de bienestar 

social que pueden tener carácter su

pramunicipal al reconocer la trascen

dencia de la gestión mancomunada de 

diferentes municipios. 

La financiación se regula en el TÍ

tulo VI mediante un sistema basado en 

los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma, consecuencia de la 

aplicación del principio de responsa

bilidad pública, así como de los muni

cipios, atendiendo las compe·tencias 

asumidasG La financiación municipal y 

de las entidades sociales podrá contar 

con la colaboración regional en los 

términos expresados en esta J.-~ey G La 

cobertura del sistema de financiación 

se integra con la aportación de los 

usuarios, Cajas de Ahorro, otras enti

dades y el concepto de ingresos, reco

giendo, en definitiva, un sistema de 

f inan.;iación público y privado que 

permit·'3. la disposición de asignaciones 

económicas suficientes para la a·ten

ción de los servicios sociales. 

Por último, el Título VII establece 

el régimen jurídico relativo a las in-

fracciones y .sanciones en la aplica

ción de la normativa de los servicios 

sociales que viene a 

medios de cu..mplimiento 

garantizar 

ante las 

fracciones en esta materia. 

los 

in-

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERA

LES. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto 

regular, mediante un sistema piÍblico 

de servicios sociales, el conjunto de 

prestaciones destinadas a favorecer el 

pleno y libre desarrollo de las perso

nas y colee-ti vos dentro de la socie

dad, promover su integración social a 

través de la solidaridad y participa

ción en la vida económica y social y 

conseguir la prevención o eliminación 

de las causas que conducen a la margi

nación y a la desigualdad, contribu

yendo al logro de una mejor calidad de 

vida y bienestar social~ 

ArtÍculo 2 .. Titulares del derecho~ 

1.- Tendrán derecho a los servicios 

sociales regulados en esta Ley, los 

residentes en La Rioja y los transeún

tes no extranjeros en esta Comunidad 

Autónoma, en las condiciones que re

glamentariamente se establezcan. 

2.- El Gobierno de T"a Rioja fijará 

las condiciones en las que podrán be

neficiarse de estas pres·taciones los 
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extranjeros, apátridas y refugiados de 

acuerdo con lo dispues·to en los trata

dos y convenios internacionales vigen

tes en nuestro país, a·tendiendo el re

conocimiento de derechos establecido 

en el código Civil y en la legislación 

aplicable,. 

Artículo 3. Principios generales. 

Los servicios sociales se basarán 

en los siguien·tes principios genera

les: 

1.- Responsabilidad públicao 

La prestación de los servicios so

ciales es responsabilidad de los pode

res públicos, los cuales deberán pro

veer los recursos humanos, financieros 

y técnicos que permitan su funciona

miento. 

Corresponde asimismo a los poderes 

públicos fomen·tar la iniciativa priva

da en materia de servicios sociales y 

promover la cooperación de las entida

des públicas y privadas en el desarro

llo de tales prestaciones. 

2.- Solidaridad. 

Se promoverá la solidaridad entre 

las personas y grupos al objeto de su

perar las condiciones que producen la 

marginación~ 

3.- Participación. 

Se fomentará la participación ciu

dadana y la iniciativa social privada 

para la creación y gestión de los ser

vicios sociales, estableciendo los 

cauces necesarios. 

4.- Igualdad, universalidad y glo

balidad. 

Los servicios sociales irán dirigi

dos a todos los ciudadanos, promovien

do la igualdad, sin discriminación al

guna, debiendo atender las necesidades 

sociales de forma integral, con espe

cial referencia a los colectivos más 

desfavorecidos .. 

5.- Prevención. 

Se tenderá, de forma prioritaria, a 

prevenir las causas que conducen a la 

marginación .. 

6.- Integración. 

Se orientará a la integración de 

los ciudadanos en su entorno personal, 

familiar y social, procurando, en su 

caso, su rei:nserción social. 

7.- Plan~~icación y coordinación~ 

Las actuaciones y servicios esta

blecidos responderán al conocimiento 

de la realidad, así como al análisis 

de las necesidades y a los recursos 

disponibles, con coordinación de los 

mismos y de las prestaciones d(3 las 
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diferentes Administraciones Públicas e 

instituciones sociales. 

8.- Descentralización. 

La prestación de los servicios so

ciales, cuando su naturaleza lo permi

ta, responderá a criterios de descen

tralización, siendo el municipio, por 

su proximidad al usuario, su principal 

gestor. 

9.- Normalización 

Los servicios sociales se presta

rán, en la medida de lo posible, de 

forma normalizada, siendo de uso común 

y generalizada para todos los ciudada

nos, de forma que su uso no implique 

marginación o reconocimiento. 

10.- Unicidad. 

La acción partirá de la considera

ción del individuo en forma singulari

zada, evit.ando el uni_formismo y la ma

sificación. 

11.- Libertad. 

Todos los ciudadanos ·tienen derecho 

a elegi_r libremen·te el sistema, centro 

o prestación al que por sus condicio

nes tengan derecho den·tro de la plura

lidad. de servicios y prestaciones que 

la sociedad establezca. 

TITULO II. DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Artículo 4. Estructuración de los 

servicios sociales. 

Los servicios sociales se estructu

rarán en los siguientes niveles: 

a) Servicios sociales generales~ 

b) Servicios sociales~especializa

dos. 

Artículo 5. Servicios sociales ge

nerales. 

1.- Son servicios Sociales genera

les aquéllos que, con carácter básico 

y polivalente, están destinados a pro

mover y posibilitar el bienestar so

cial de todos los ciudadanos. 

2.- Incluirán los siguien·tes servi

cios: 

a) Servicio de información, valora

ción y orientación. 

Dirigido a comunicar y asesorar so

bre derechos y recursos sociales exis

tentes, sirviendo 1 .igualmente 1 de base 

para labores de planificación y para 

lograr una eficaz utilización de los 

recursos. 

b) Servicio de promoción y coopera

ción social& 

'I'iene como finalidad el desarrollo 

de la vida de la comunidad a través de 
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la participación, iniciativa social, 

el voluntariado y el asociacionismo. 

e) Servicio de ayuda a domicilio. 

Destinado a la prevención y aten

ción de situaciones de necesidad, a 

través de ayudas de carácter domésti

co, psicológico y .Social, facilitando 

la permanencia del ciudadano en su 

propio medio. 

d} Servicio de convivencia. 

Destinado a ofrecer formas alterna

tivas de convivencia temporal o perma

nente a las personas carentes de hogar 

o con graves problemas de convivencia 

a través de residencias, hogares sus

titutivos, viviendas tuteladas o cen

tros polivalentes. Igualmente, reali

zará programas de rehabili·tación so

cialo 

Art.Ículo 6 .. Servicios sociales es

pecializados. 

1.- Son servicios sociales especia

lizadoshlos establecidos para la aten

ción específica de colectivos o secto

res a través del diagnóstico, trata

miento, apoyo y rehabilitación de los 

déficit sociales de estos colectivos& 

2.- Se incluirán dentro de estos 

servicios, las siguientes áreas de ac

tuación: 

a) Infancia y adolescencia. 

b) Hinusvalías. 

e) Tercera Edad. 

d) Juventud. 

e) Familia y comunidad. 

f) Drogodependencias y alcoholismo. 

g) Mujer. 

h) Delincuencia y ex-reclusos. 

i) Minorías étnicas. 

j) Parados, 

k} Emergencia Social~ 

3 ~- Se podrán crear, a través de 

Decreto, O'tras Are as de actuación 

cuando así se requiera de forma espe

cífica~ 

ArtÍculo 7 .. Infancia y adolescen

cia. 

1 ~- El servicio social de Infancia 

atenderá la realización de ac·tuaciones 

dirigidas a la superación de situacio

nes carenciales familiares que afecten 

a la infancia y adolescencia, favore

ciendo su integración social y fami

liar, así como la atención temprana y 

la asistencia en supuestos de malos 
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tratos. 

2~- Para la consecución de los fi

nes en este área, procurando siempre 

la permanencia del menor en su <3n·tor

no, se impulsarán las siguientes medi

das: 

a) Apoyo económico y familiar, que 

facilite la integración del ni.ño en su 

medio. 

b) Guarda, acogimien·to de menores y 

adopción~ 

e) Atención en guarderías infanti

les. 

d) Hogares familiares y, en su ca

so, pequeñas residencias. 

e) Prevención de situaciones de 

marginación. 

f) Otras medidas des ti nadas a la 

detección de la problemática infan·til 

y atención in·tegral de la mismas 

Artículo 8. Minusvalíaso 

1 • - La actuación de este área irá 

orient".da, desde la atención integral, 

a la prevención de las minusválias así 

como a la rehabilitación y normaliza

ción de los minusválidos fÍsicos, psí

quicos y sensoriales, procurando la 

integración en su medio de acuerdo con 

la legislación vigente~ 

2.- Para el logro de es·tos fines se 

determinarán, de forma prioritaria, 

las siguientes medidas: 

a) La prevención de las minusvalías 

a través de programas coordinados con 

el sistema sani·tario ~ 

b) La atención temprana y la inte

gración en guarderías. 

e) El diagnóstico y la valoración 

de la minusvalía. 

d) La educación de forma integrada. 

e) La promoción del empleo, 

rmalización y la integración 

la no

laboral 

en empresas públicas y privadas~ 

f) El desarrollo de centros ocupa

cionales y especiales de empleo& 

g) La asistencia domiciliaria! cen

tros de día y residencias. 

h) Las prestaciones económicas 1 in

dividuales y a instituciones sociales, 

así como el apoyo a las familias. 

i) El ocio y el tiempo libre. 

j) La supresión de las barreras ar

quitectónicas, sensoriales y sociales. 

k) La igualdad de oportunidades 

evitando todo tipo de discriminación .. 
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ArtÍculo 9. Tercera edad. 

1 • - Dentro de la tercera edad, se 

fomentará la prevención de la margina

ción, la integración en su propio en

torno y el apoyo a su participación 

social. 

2$- Se fijarán como prioridades: 

a) Las prestaciones económicas que 

permitan su libre y pleno desarrollo 

personal. 

b) La atención domiciliaria. 

e) La asistencia en residencias, 

evitando las grandes instituciones. 

d) El apoyo a las asociaciones de 

tercera edad. 

e) Los centros de día. 

f) La ejecución de programas de 

ocio y tiempo libre, así como cultura-

les~ 

Artículo 10. Juventud. 

Se potenciarán servicios de preven

ción en el área de juventud, promo

viendo el asociacionismo juvenil, pro

gramas de ocio y tiempo libre e ini

cia-ti vas de carácter cultural, ocupa

cional y laboral. 

Artículo 11. Familia y comunidad. 

Se desarrollarán programas de in

formación, orientación y asesoramiento 

a las familias y comunidades locales, 

promoviendo recursos en este área y 

favoreciendo la convivencia y la pla

nificación familiar. 

Artículo 

alcoholismo o 

12. Drogodependencias y 

1 • - El servicio social de Drogo de

pendencias y alcoholismo tiene por ob

jeto la prevención, asistencia, rehab_!. 

litación social de los drogodependien

tes y alcohólicos. 

2.- Dentro de este área, se poten

ciará la coordinación con las diferen

tes Administraciones PÚblicas a través 

de una adecuada planificación, en es

pecial, con los servicios de salud 

mental. Igualmente se de·terminarán los 

cauces de colaboración con las insti

tuciones sociales. 

3.- Se determinarán' como actuacio

nes dentro de este área: 

a) Progr am~s de prevención, apoyo y 

tratamiento familiar. 

b) Servicio de asis·tencia a los to

xicómanos dirigidos hacia la integra

ción social y la colaboración con los 

cen·tros de deshabituación. 
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e) Actuaciones de carácter integral 

y colaboración con recursos sociales 

en otras áreas. 

Artículo 13. Mujer, 

1.- El objeto de este Servicio será 

la promoción de la plena participación 

social en régimen de igualdad de se

xos, evitando la marginación por su 

causa. Se a-tenderá, en especial, las 

situaciones derivadas de malos tratos, 

responsabilidades familiares y situa

ciones de necesidad. 

2.- Para la consecución de estos 

objetivos, se potenciarán: 

a} La creación de centros asesores 

de la mujer. 

b) Centros de acogidao 

e) Programas orientados hacia la 

solidaridad social en este área~ 

Artículo 14 .. Delincuencia y ex-re

clusos. 

1.- Este servicio tiene como fina

lidad la realización de actuaciones 

dirigidas a la prevención de conduc·tas 

de carácter penal y la rehabilitación 

e integración o reinserción social en 

presos y ex-presos, así como la asis

tencia a sus familias. 

2.- Para el logro de estos fines, 

se establecerán entre otras, las si

guientes medidas: 

a} Centros de información, atención 

y asistencia en colaboración con la 

Administración del EstadoB 

b) Programas orientados hacia la 

integración o reinserción social a 

través de actividades culturales, for

mativas u ocupacionales. 

e) Apoyo familiar. 

d} Programas de coordinación con 

otros colec·tivos con problemas rela

cionados con la delincuencia~ 

ArtÍculo 15. Minorías Étnicas. 

1.- El servicio social de minorías 

&tnicas procurará el favorecimiento de 

la igualdad de los colectivos pertene

cientes a minorías étcnicas en la so

ciedad. Todo ello, con salvaguarda de 

su propia identidad. 

2.- Se desarrollarán corno medidas 

en este área la potenciación de pro-

gramas de sensibilización social 

orientadas hacia la integración, la 

normalización, en especial, en la vi

vienda, el empleo y educación y servi

cios de información, así como el apoyo 

a instituciones sociales que ·trabajan 

en este área~ 
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Articulo 16. Parados. 

Los objetivos de este servicio se

rán la promoción de ac·tuaciones, enca

minadas a potenciar el apoyo familiar 

y psicológico de los parados así como 

su preparación técnica y profesional. 

Articulo 17. Emergencia Social. 

En situaciones de carácter coyuntu

ral de marginación social se desarro

llarán programas de asiEYtencia a las 

personas o grupos que requieran este 

apoyo por carencia de medios para ha

cer frente a tal situación. 

ArtÍculo 18o EquipamientoQ 

Para el cumplimiento de las presta

ciones del sistema de servicios socia

les se fomentarán, de acuerdo con la 

planificación establecida y a título 

enunciativo, 

mientas: 

los siguientes equipa-

a} Centros de servicios sociales 

que siendo el elemento básico de la 

red de servicios sociales comuni·tarios 

se han de configurar como el lugar 

desde el que se promuevan todas las 

pres-taciones del .sistema, necesarias 

para la comunidad que atiende. 

b) Centros de día, dirigidos al de

sarrollo de ac·tividades socio-cultura

les y a la integración comuni·taria del 

individuo. 

e} Cen·tros de acogida, para la 

asistencia directa y temporal a persa-

nas sin hogar o que presen-tan 

problemas de convivencia .. 

d) Residencias, destinadas 

graves 

como 

equipamiento sustitutivo del hogar a 

aquellas personas que lo precisen tem

poral o permanentemente, por las cir

cunstancias que en ellas concurran* 

e) Centros ocupacion~les, de adap

tación laboral y ·terapia ocupacional y 

centros especiales de empleo~ 

TITULO III.- DE LAS COMPETENCIAS. 

Artículo 19 .. Disposiciones Genera

les. 

La ejecución y desarrollo normativo 

en ma·teria de servicios sociales co

rresponde a: 

a} El Gobierno Regional~ 

b) Los municipios. 

Artículo 20. Compe·tencias del Go

bierno Regional. 

Es compe·tencia del Gobierno de r. .. a 

Rioja en el campo de los servicios so

ciales, las siguientes funciones: 

1 .. - El desarrollo reglamentari-o de 

la legislación sobre servicios socia

les. 
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2.- El estudio e investigación de 

las causas de los problemas sociales 1 

así como de los medios para corregir

los o evitarlos. 

3.- La planificación general a·ten

diendo los recursos existentes, su 

distribución terri·torial, la adecuada 

priorización de medios y la fijación 

de niveles básicos de prestaciones~ 

4~- La coordinación con las restan

tes Administraciones PÚblicas y la 

iniciativa social o privada. 

5.- La información, orientación y 

asistencia técnica a municipios e ins

tituciones~ así como el control de las 

prestaciones. 

6~- La gestión de los servicios so

ciales especiaLizados cuando no co

rresponde a la iniciativa priva da, al 

igual que los servicios sociales gene

rales cuando no corresponda la gestión 

a los municipios. 

7.- El registro de las insti tucio

nes sociales, así como el registro y 

autorización de los cen·tros destinados 

a la prestación de servicios sociales 

en el ámbito territorial de la Comuni

dad 1\utónoma. 

8.- El fomento de la partícípacíón 

tendente a la prestación de los servi

cios sociales, así como la de·termina

ción de los criterios generales para 

3005 

la participación de los usuarios en 

los mismos. 

9.- La supervisión y el control del 

cumplimiento de la norma ti va estable

cida. 

jA.rtÍculo 21 .. Competencias de los 

Municipios. 

1 o·- Son competencias de los munici

pios, en el ámbito de su territorio, 

las siguientes funciones en materia de 

servicios sociales, y de acuerdo con 

lo dispuesto en la legislación básica 

de régimen local: 

a) La creación, organización y ges

tión de los servicios sociales genera

les/ conforme lo establecido en la 

presen·te Ley. 

b) La programación y planific.ación 

municipal de los servicios sociales, 

según la planificación global estable

cida por el Gobierno de La Rioja~ 

e) La coordinación y supervisión de 

las instituciones sociales, que pres

ten servicios en el ám.bi to de su com

petencia. 

d) La promoción de la participación 

ciudadana en los programas de servi

cios social{"?;S municipales, en espe

cial, a través de la iniciativa so

cial. 
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e) La detección de las necesidades 

sociales en su ámbito territorial, 

proporcionando el apoyo informa·tivo y 

estadís·tico al Gobierno regional para 

sus funciones de plani:Eicacióno 

f) La gestión de las prestaciones 

económicas individualizadas no perió

dicas, en las condiciones que regla

mentariamente se establezcan, así como 

el informe, tramitación y control en 

colaboración con la Administración re

gional en otro tipo de ayudas dentro 

de los términos que se fijen al efec

to. 

g) El ejercicio de competencias c¡ue 

se asuman a través de delegación de la 

Comunidad Autónoma en el ámbito de su 

competencia~ 

h) La promoción y realización de 

inv~stigaciones y estudios sobre la 

problemática social a nivel municipal, 

así como de las necesidades y recursos 

existentes. 

i) El equipamiento y la cobertura 

de centros de servicios sociales para 

la gestión de los serv.icios sociales 

generales~ 

j) La coordinación de los servicios 

sociales a nivel de barrios. 

2.- Para el ejercicio de las compe

tencias expresadas se promoverán las 

mancomunidades o agrupaciones de muni-

cipios que permi·tan la prestación de 

servicios sociales con mayor eficacia 

a nivel supramunicipal, en coordina

ción con la zonas de salud. 

TITULO IV. DE LA INICIATIVA SO

CIAL. 

Artículo 22. Instituciones sin fin 

de lucro .. 

1.- Las instituciones sin fin de 

lucro podrán colaborar en la presta

ción de servicios sociales generales y 

especializados en el marco de lo es·ta

blecido en la presen-te Ley. 

2.- Se promoverá, como medio de 

prestación de servicios, los convenios 

de colaboración entre la P.~d.mini.stra

ción y las i ns·ti tuciones sociales~ 

Artículo 23 .. Requisitos de las ins

tituciones sin fin de lucro. 

Las instituciones sociales sin fin 

de lucro, como expresión de la parti

cipación ciudadana en la problemática 

social, podrán colaborar en la presta

ción de servicios sociales, cumpliendo 

los siguiente~ requisitos: 

a) Que su fin primordial sea el 

cumplimiento de una función social. 

b) Cooperación a través de sus ac

tividades con la programación determi

nada por la .Administración regionale 
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e) Aceptación de la supervisión y 

con-trol de sus programas y presupues

tos por los organismos competentes de 

la Administración. 

d) Inscripción en el Registro de 

Instituciones Socialess 

Artículo 24.- Voluntariado, 

De conformidad con lo establecido 

en la legislación se promoverá la so

lidaridad a través de la colaboración 

del voluntariado, fijando de forma re

glamentaria, la posibilidad de su 

prestación en las actividades regladas 

en la presente Ley, 

Esta colaboración no tendrá carác

ter susti ti vo de relaciones laborales 

o mercan·tiles e 

TITULO V.- DE LA ORGANIZACION. 

Artículo 25. Organización de la Ad

ministración regional. 

El ejercicio de la política de ser

vicios sociales por el Gobierno de La 

Rioja se desempeñará por un órgano de 

rango no inferior al de Dirección re

gional, dentro del departamento co

rrespondiente, el cual asumirá las 

competencias de la Comunidad Autónoma 

en esta materia, en coordinación con 

otras áreas de actuación con inciden

cia en la política social. 

ArtÍculo 26. Consejo de Bienestar 

Social. 

1.- Se crea, con carácter consulti

vo y asesor 1 él Consejo de Bienestar 

social de La Rioja como órgano de par

ticipación en materia de servicios so

ciales. 

2;- Su composición, que se determi

nará reglamentariamente, contará con 

la representación de: 

a) Gobierno Regional. 

b) Ayuntamientos o entidades supra

municipales. 

e) Ins ti tuci ones sociales que de

sempeñen actividades en esta materia. 

d) Centrales sindicales y asocia

ciones empresariales más representati

vas segÚn lo dispuesto en la legisla

ción vigente. 

e) Asociaciones profesionales rela

cionadas con los servicios sociales. 

Artículo 27. Funciones del Consejo 

de Bienestar Social. 

1.- Son funciones del Consejo de 

Bienestar Social las siguientes: 

a) Asesorar y elevar propuestas al 

Gobierno de La Rioja en la planifica

ción de los servicios sociales. 
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b) Informar y orientar sobre crite

rios referentes al an·teproyec·to de 

presupuestos de servicios sociales .. 

e) Informar sobre la elaboración de 

disposiciones en esta ma·teria .. 

d) Conocer y analizar la gesti6n de 

los programas y servicios, evaluando 

el desarrollo y ejecución de los mis

mos. 

e) Emi·tir dictámenes sobre materias 

de su compe-tencia a iniciativa propia, 

o a instancias del Gobierno regional o 

de la Diputación General. 

f} Emitir un informe anual al Go

bierno regional y Diputación General, 

de la sit~uación del bienestar social 

en la Comunidad Autónoma~ 

g) Otras funciones que se de·termine 

reglamentariamente. 

2o- Tendrán carácter preceptivo los 

informes de los puntos a) y e) del 

apartado anterior para cualquier ac

tuación pública. 

3o- El Departamento competente fa

cilitará la información y documenta

ción precisa, así como los medios ma

teriales necesarios para el ejercicio 

de sus funciones. 

Artículo 28. Consejos Locales de 

Bienestar Social. 

Los Municipios y entidades supramu

nicipales, en su caso, podrán crear 

Consejos Locales de Bienestar Social, 

al objeto de conocer y analizar los 

programas, servicios y demandas socia

les en su ámbi·to municipal. 

Los Consejos Locales estarán com

puestos por represen·tantes de los 

Ayuntamientos, así como de las entida

des sociales o profesionales existen

tes a nivel municipal. 

La determinación de su composición, 

funciones y régimen de funcionamiento 

se efectuará por los respectivos Ayun

tamientos. 

Artículo 29.- De la participación 

de los usuarios. 

Se garan·tizará la participación de

mocrática de los usuarios en las ins

tituciones, centros y servicios, tanto 

de carácter público, como con finan

ciación pública en el caso de los pri

vados. 

TITULO VI. DE LA FINANCIACION. 

ArtÍculo 30. De la Comunidad Aut6-

noma~ 

1 §- La Comunidad Autónoma estable

cerá de forma anual en sus Presupues

tos Generales las consignaciones nece-
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sarias para la atención de los gastos 

derivados del ejercicio de sus compe

tencias en esta materia. 

2.- El Consejo de Gobierno, en uso 

de sus atribuciones con respecto a las 

Cajas de Ahorro, regulará el destino 

del presupuesto de obras sociales de 

las mismas, a través de su representa

ción en las mismas y conforme el pro-

cedimiento legalmente establecido, 

adecuándolo en lo que a obra social se 

refiere a lo establecido en esta Ley~ 

Artículo 31. De los Ayuntamientos. 

Los Ayuntamien·tos fijarán en sus 

presupuestos partidas específicas para 

mantenimiento y desarrollo de sus pro

gramas y prestaciones en el campo de 

los servicios sociales. 

Artículo 32. De la colaboración re

gional. 

1~- El Gobierno de La Rioja contri

buirá a la financiación de los servi

cios sociales municipales de la forma 

que reglamentariamente se determine, 

atendiendo de forma preferente a los 

municipios con mayor porcentaje de fi-

nanciación des·tinada a servicios so-

ciales. 

2o- Igualmente, el Gobierno regio

nal contribuirá a la financiación de 

prestaciones y servicios realizados 

por la iniciativa social sin fin de 

lucro, dentro del marco de la planifi

cación regional. 

3.- La aportación a los municipios 

y a la iniciativa social se concre·tará 

a través de convenios de colaboración 

como fórmula reglada condicionada al 

cumplimiento de objetivos de·terminados 

y con estricto control económico. De 

forma subsidiaria; podrán otorgarse 

subvenciones que se concederán a tra

vés de convocatoria pública periódica. 

4.- La aportación a la iniciativa 

social a través de los convenios de 

colaboración se basará en criterios 

objetivos. 

Artículo 33. De los usuarios. 

Los usuarios podrán participar en 

la financiación de determinados servi

cios sociales, de acuerdo con los cri

terios que reglamentariamente se de

terminen, mediante baremos objetivos. 

Se atenderán dentro de los crite

rios que se regulen, la situación eco

nómica del usuario, evitando que la 

falta de recursos del ciudadano impida 

el reconocimiento de estos servicios~ 

ArtÍculo 34. Ingresos. 

Dentro del capítulo de ingresos se 

reflejarán las partidas correspondien

tes a las financiaciones provenientes 

del Estado, las procedentes de la se-
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guridad social y las tasas, precios o 

tarifas abonadas por los usuarios so-

bre prestaciones de 

regularán al efecto 

servicios que se 

y cualesquiera 

otras aportaciones admitidas en Dere

cho. 

TITULO VII. DE LAS INFRACCIONES. 

Artículo 35. Infracciones Adminis

trativas. 

1.- Las acciones u omisiones con

trarias a lo establecido en la presen

te Ley y en su desarrollo reglamenta

rio constituirán infracciones adminis

trativas. 

2.- Se tipifican como infracciones 

adJninistrativas f las siguientes~ 

a} El incumplimiento de la normati

va sobre apertura o cierre de un esta

blecimiento que requiera autorización 

ac1'ttinistrativa, así corno la variación 

de su capacidad asistencial incremen

tando la misrna; más de un diez por 

ciento de su capacidad registrada& 

b) El incumplimiento de las obliga

ciones deriva das del registro de ins

tituciones sociales y la obs·trucción 

de la~ funciones de inspección públi

ca. 

e) El incumplimiento de las normas 

y reglamentos de las entidades socia

les o de los centros. 

d) La fijación de condiciones in

dignas o humillantes a los usuarios de 

los servicios sociales, así como impe

dir el disfrute de derechos reconoci

dos por ley o reglamento. 

e) El encubrimiento de ánimo lucra

tivo a través de instituciones socia

les sin ánimo de lucro. 

Artículo 36. Sanciones. 

1.- Se reconoce competencia ante la 

comisión de infracciones para la impo

sición de sanciones al departamento 

competente del Gobierno de La Rioja. 

2&- El procedimiento para la impo

sición de sanciones se ajustará a lo 

establecido en la presente Ley y en la 

legislación de procedimiento adminis

trativo que regule esta materia. 

3.- Se fijan las siguientes sancio

nes: 

a) Inhabilitación temporal o defi

ní ti va del responsable o director de 

la entidad, centro, servicio o esta

blecimiento. 

b) l\1ul ta por una cuantía egui valen

te al salario mínimo interprofesional 

vigente, por un período comprendido 

entre un día y un año. 

e) Suspensión de la financiación 

pública, por un período mínimo de un 
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año y máximo de tres. 

d) Cierre temporal, definitivo o 

parcial del centro, servicio o esta

blecimiento~ 

e) Revocación de la inscripción en 

el Registro de instituciones sociales. 

4.- Serán circunstancias lnodifica

ti vas de la calificación de las in

fracciones los perjuicios causados y 

los riesgos generados, así como el 

grado de culpabilidad y voluntariedad 

del responsable, el interés social y 

el servicio prestado. 

Artícu1o 37~ Medidas cautelares. 

Al obje"co de evitar perjuicios a 

los usuarios, se podrán establecer me

didas cautelares de forma provisional 

que no tendrán el carácter de sanción 

y que serán determinadas de forma es

pecífica a través del oportuno desa

rrollo reglamentario. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera .. 

En el plazo de seis meses se proce

derá a la constitución del Consejo de 

Bienestar .Social regulado en la pre

sente Ley .. 

Segunda. 

En el plazo máximo de un año a par

tir de la vigencia de la presente Ley, 

el Gobierno de La Rioja presen·tará an

te la Diputación General de La Rioja 

para su aprobación, un Plan Cuat:ria

nual de Servicios Sociales, previo in

forme del Consejo de Bienestar Social. 

El expresado Plan deberá contener 

una f.rlemoria explica·tiva. del mismo, ob

jetivos a conseguir y las acciones es

tablecidas en el mismo, así como la 

correspondiente programación tempo

ral. Se de·terminará, asimismo, la 

aportación presupuestaria de los muni

cipios y la Comunidad Autónoma que pa

ra este Plan se fija en un seis por 

ciento~ 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera .. 

El Gobierno de La R.ioja procederá 

al desarrollo reglamentario de esta 

Ley, conforme las previsiones estable

cidas en la misma~ 

Segunda., 

La presente Ley entrará en vigor al 

día siguie.n·te de su Última publica

ción, conforme lo establecido en el 

artículo 21 del Estat.uto de Autonomía~ 
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